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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego qtoe loa Srts . Alcaldes y Secre
ta rioa recíbuB ,0s n ú m e i o s del ÜOLÜTÍ.V 
que corTeapondan al distrito, d i spondráa 
qve se fije un ejemplur en t\ sitio de cos
tumbre» doude permanecerá basta el reci-
t o del número siguiente. 

L o s Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLÍTINBS coleccionados ordenada-
mente, \ ara su e n c u a d e m a c i ó n , que debe
l a Teritícaríe cada a ñ o . 

SE PUBLICA I O S H1NRS, MIÉRCOLES Y VIEBNES 
Se suscribe en la Contaduría de la l-iputación provincíol , ú cuatro pese-

fas cincuenta cént imos ei trimestre, ocho peuelhs al uoiucatre y q ufrite pe
setas al uño, á los particulares, pugadas al holiutur la t-uacripcion. Lo» pa
gos de lueru ü e l a capital te harán i or libranza del Otru mutuo, a d m i t i é o -
<iose tolo pellos en las suscripciones de trimestre, y únicnmentu por la frne-
c l ó u d e p t H e t a ^ue refaulta. Las suteripciones atrubadus te cobran con 
aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la puteripción con arreglo 
á la escala inserta en circular de la Uoniis ióu provincihl, publicada en IOP 
números de unto BOLÜ'IÍN de íerlia a» y "¿i de Diciembre de JitOh, 

Los Juzgados municipule>', »in diptilición, diez [.etetus al año . 
N ú m e r o s sueltas, veinticinco cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

I.TIS dipposicirnps do las autoridndes, excepto las que 
tmnná iiifthncia de parte no polín-, Ktj insertarán o í l -
t'íalinentr, asimismo cualquier nnuncio concerniente al 
servicio nncionul que oimune de lus niisiuus; lo de in -
tt réc pLríiculnr previo el pngo tidelatiMidu de veinte 
céuiiUiütt oo peseta por cada linea de inse ic ión . 

Los anuncios ú que lince referencia ja circular do la 
Comisión proviiicinl. fecba )4 de Uioembredt! ]í«)5, en 
cumplimiento al acuerdo «le la Diputi.cióii de 2u de No
viembre do dicho año, v cu\ i i ctrcubtr ba hidu ¡mbl i -
cftdaen los BOLKTIMÍS ÜWÜIAI.BH duao V 22 do \m\m\-
bre >a citado, KC abonarán con arreglo á la inri fu que en 
mencionudos BOLUTIMÍS be iu^erta. 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJD DE' MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Principe de Asturias é Infantes 
Don Jaime, Doña Beatriz-y Doria 
María. Cristina, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

iGucela del día 31 de Octubre de 1818) 

GOBIESSi) C i m DE U PROÍIHM 

Habiendo acudido á mi autoridad 
el Sr. Bibliotecario provincial en 
queja de que algunos Alcaldes, as! 
como impresores de esta provincia, 
no cumplen lo mandado en el Real 
decreto de 4 de Diciembre de 1896, 
por el que se fija la obligación en que 
están de remitir mensuaimenté á la 
Biblioteca provincial ún ejemplar de 
cada obra que se imprima, litografía, 
fotograbado, periddicos, etc., etc., y 
con el fin de que no sea necesario 
imponerles las. multas que para di
chas faltas establece el art. 2.° de la 
citada disposición legal; he acordado 
prevenir á los referidos Alcaldes é 
impresores den el más exacto cum
plimiento á cuanto se preceptúa en 
el ya citado Real decreto. 

León 23 de Octubre de 1912. 

El Gobernador, 
¡osé Corral y Larre 

DON JOSÉ CORRAL Y LARRE, 
G O B E R N A D O R C I V I L D E E S T A P R O 

V I N C I A . 

Hago saber: Que presentada en 
este Gobierno por D. Manuel Fer
nández, vecino de Láncara, una ins
tancia acompañada del oportuno pro
yecto, solicitando la concesión de 
mil setecientos litros de agua por 
segundo de tiempo del.rfo Luna, en 
término de Láncara, con destino al 
movimiento de un molino harinero 
que piensa construir á 15 metros 
del estribo izquierdo de la presa de 
la RiVolta, sobre el antiguo cauce de 
riego de la Vega de Abajo, he acor
dado señalar un plazo de treinta 
días para admitir las reclamaciones 
de los que se crean perjudicados; 
advirtiendo que el proyecto se halla 
de manifiesto en la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia. 

León 23 de Ocubre de 1912. 

/ o s é Corral y Larre. 

Hago saber: Que presentada en i 
este Gobierno por D. José Echeva
rría Lavln, vecino de Ampuero, pro
vincia de Santander, en nombre pro
pio y en el de sus copartícipes don 
Baldomcro Zamacona Andonegui, 
D. Miguel Villachica Balsiscueta y 
herederos de D. Adolfo González 
Sánchez, dueños del aprovechamien
to de 2.600 litros de agua por segun
do del rio Cares, y SCO del arroyo 
Manzanedo, ambos en término de 
Posada de Valdeón, que con destino 
á la producción de fuerza motriz les 
fué concedido en 21 de Septiembre 
de 1911, una instancia acompañada 
del oportuno proyecto solicitando 
la concesión de aumento del salto de 
174 metros á 410, prolongando el ca

nal de derivación desde el Puente de 
los Llanos hasta el de Caín, con el 
fin de que utilizando el mayor des- : 
nivel pueda obtenerse el aumento de 
fuerza hidráulica que se pretende 
convertir en energía eléctrica; he 
acordado señalar un plazo de treinta , 
dias para admitir las reclamaciones ; 
de los que se crean perjudicados; i 
advirtiendo que el proyecto se halla \ 
de manifiesto en la Jefatura de Obras ] 
públicas de esta provincia. 

León 23 de Octubre de 1912. 

¡osé Corral y Larre 

Consumo calculado durante ei año: 
7.100 unidades.—Producto anual: 
3.550 pesetas. 

Lo que se anuncia en cumplimien
to y á los efectos de lo preceptuado 
en la regla 2.a de la Real orden-
circular de 3 de Agosto de 1878. 

Valdevimbre 19 de Octubre de 
19I2.=EI Alcalde, Miguel Alvarez. 

AYUNTAMIENTOS 

Don Miguel Alvarez Alvarez, Alcal- \ 
de constitucional del Ayuntamien- • 
to de Valdevimbre. J 
Hago saber: Que habiéndose acor- ' 

dado por ta Junta municipal de mi ' 
presidencia la imposición dearbitrios 
extraordinarios sobre las especies 
no comprendidas en la tarifa 1.a de 
consumos, y que expresa la que se 
inserta á continuación, á fin de cu
brir el déficit del presupuesto ordi
nario de este Municipio en el año de \ 
1915, así como también solicitar del 
Gobierno la necesaria autorización 
para su cobro, quedan expuestos al 
público los acuerdos de referencia 
en lá Secretarla del Ayuntamiento, y 
por el plazo de quince dias hábiles; 
durante el cual podrán presentar las 
reclamaciones que estimen proce
dentes los obligados á satisfacerlos; 
advirtiéndose que pasado dicho pla
zo, no será atendida ninguna de las 
que se produzcan. . 

TARIFA 
Especies: paja y leña.—-Unidad: 

100 kilogramos.—Precio medio de 
la unidad: 2 pesetas.—Arbitrios en 
unidad: 50 céntimos de peseta.— 

Alcaldía constitucional de 
Vegaquemada 

Con fecha de ayer se presentó en 
esta Alcaldía el vecino de la Mata 
de la Riba, D. Antonio Bances, ma
nifestando que su hijo Adriano San
ees González, de 20 años de edad, 
hace ocho días ha desaparecido de 
la casa paterna, ignorando su actual 
paradero. Señas del mismo: estatura 
1,550 metros, color moreno, ojos ne
gros, y en el derecho tiene una man
cha que indica ser tuerto, nariz re
gular, barba saliente; viste t'aje de 
pana obscura. 

Por ello ruega á las auioridades, 
Guardia civil y demás sgonres de 
la policía judicial, la busca y captura 
de su citado hijo, y caso de ser ha
bido, sea conducido y entregado á 
su padre. 

Vegaquemada 7 de Octubre de 
1912.=El Alcalde, Marcial Cas-
tañón. 

Alcalilia constitucional de 
Grojal de Campn.i 

Terminadas la malríciiía industrial 
y las listas de la riqueza urbana de 
este Ayuntamiento para el año pró
ximo de 1915, se hallan expuestas al 
público por término de quince dias, 
para oir reclamaciones. 

Grajal de Campos 22 de Octubre 
de 1912.=El Alcalde, Féüx Diez. 
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Alcaldía constitucional de 
Crcmenes 

En la noche del día 1? ha des
aparecido de los pastos de Remolina, 
una yegua de pelo bayo ceniciento, 
de cinco .cuartas y media de alzada, 
herrada de las cuatro extremidades 
y con un abultamiento encima de la 
cola. 

Las personas 6 Guardia civil que 
puedan dar razón de ella, se servirán 
participarlo á esta Alcaldía. 

Crémenes 20 de Octubre de 1912. 
El Alcalde, Manuel Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Gordaliza del Pino 

Formados el repartimiento de la 
contribución rústica, colonia y pe
cuaria, el padrón de edificios y so
lares y la matrícula industrial para 
el próximo año de 1915, quedan ex
puestos al público por término de 
ocho dias los dos primeros, y de 
diez la última, al objeto de oir re
clamaciones. 

Gordaliza del Pino 21 de Octubre 
de 19¡2.=EI Alcalde, Feliciano Pa
blos. 

PARTIDO J U D I C I A L DE I < I \ N Ü 

REPARTIMIENTO de la cantidad de tres mil trescientas noventa y cuatro pe
setas necesarias para cubrir el presupuesto de gastos de la cárcel de este 
partido judicial, entre los Ayuntamientos del mismo, para el próximo año 
de 1913, tomando por base lo que todos y cada uno paga al Estado, con 
arreglo á la Real orden de 11 de Marzo de 1886: 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

Por término de ocho y diez días, 
respectivamente, se encuentran ex
puestos al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, el reparto de 
la contribución rústica, padrón de 
edificios y solares y la matricula de 
Industrial de esteAyuntamiento, for
mados para el año de 1915, para que 
durante dicho término presenten sus 
reclamaciones. 

Carrocera 19 de Octubre de 1912. 
El primer Teniente Alcalde, Julián 
Caruezo. 

Alcaldía constitucional de 
San Adrián del Valle 

Formado el repartimiento de la 
contribución territorial por rústica y 
pecuaria, las listas de edificios y so
lares y la matrícula industrial de este 
distrito para el año de 1915, quedan 
de manifiesto al público en la Secre
taría dé este Ayuntamiento por tér
mino de ocho y diez días, respecti
vamente, con objeto de oír reclama
ciones. 

San Adrián del Valie 21 de Oc
tubre de 1912;=EÍ Alcalde, Ignacio 
Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Castropodame 

Los repartimientos de territorial, 
urbana y matrícula industrial para 
1915. se hallan de manifiesto en Se
cretaría por espacio de diez dias. 

Castropodome 22 de Octubre de 
i9l2.=Pedro Fernández 

AYUNTAMIENTOS 

Acevedo. . 
Boca de Muérgano 
Burón 
Cislierna 
Crémenes 
Lillo 
Maraña 
Oseja de Sa jambre. 
Pedrosa del Rey. . 
Posada de Valdeón. 
Prado 
Prioro 
Renedo 
Reyero 
Riaño 
Salamón 
Valderrueda 
Vegamlán 

Totales 

CiiotRH que rorresponde KRIIM* 
f t i r«r« Inri AyuntunitenloH 

Anuul 

Pegettis 

121 
258 
218 
548 
239 
203 
91 

118 
56 

109 
70 

122 
244 
87 

255 
140 
551 
166 

Trimestral 

Pesetas Cts . 

30 25 
64 50 
54 50 

137 » 
59 75 
50 75 
22 75 
29 50 
14 
27 25 
17 50 
30 50 
61 > 
21 75 
65 25 
35 > 
87 75 
41 50 

5.594 848 50 

Riaño 28 de Septiembre de 1912.=E1 Alcalde, Manuel Ortíz.=EI Se
cretario, Julián Burón. 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Millas 

Confeccionado el repartimiento y 
lista de urbana para el año de 1915, 
se hallan de manifiesto al púb Ileo 
en Secretaría por término de ocho 
dias, á fin de oir reclamaciones. 

Santiago Millas 21 Octubre de 
1912.=Antolín Fernández. 

JUZGADOS 

Don Juan Antonio Garcia Fernán
dez, Juez municipal del Ayunta
miento de La Robla., 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Francisco Cañón, Vecino de La 
Robla, de quinientas pesetas, dietas 
de apoderado, eos tas y demás gastos, 
que le adeudan Manuel Morán y su 
esposa Bernarda Láiz, Vecinos de 
Rabanal, á cuyo pago han sido con
denados en juicio Verbal civil, se sa
can á pública subasta, como propias 
del Manuel, las fincas siguientes: 

l'las. 

1. " Un prado, en término de 
Brugos, sitio de las Regadas, de 
seis áreas, veintiséis centtáreas: 
linda Saliente, Lorenzo Viñue-
la; Mediodía, herederos de Ju
lián Valle, de Rabanal; Ponien
te, de Jerónimo Gutiérrez, y 
Norte, de Plácido Colín, éste de 
Candanedo; tasado en cien pe: 
setas. . . . . . . . . . 100 

2. " Otro al mismo término, 
á las Paleras, de un área cin
cuenta y siete centiáreas: linda 
Saliente, camino; Mediodía, he
rederos de Aguítín Gutiérrez; 
Poniente, Julián Gutiérrez, y 
Norte, ijianuel González, de 
Burgos; tasado en veinticinco 
pesetas. . 25 

Ptas. 

5.a Otro al mismo término, 
á la era grande, de un área cin
cuenta y seis centiáreas: linda 
Saliente, Andrés Valle, de Ra
banal; Mediodía, camino; Po
niente, herederos de Fulgencio 
Valle, y Norte, Joaquín Valbue-
na, éste de Candanedo; tasado 
en cien pesetas 100 

4. a Otro, en término de Ra
banal, á la Vegona, con doce 
pies de chopo, de seis áreas 
cincuenta y dos centiáreas: lin
da Saliente, Teresa Valle; Me
diodía, Víctor Valle; Poniente, 
Josefa Gutiérrez, y Norte, Ma
nuel Viñuela; tasado en ciento 
cincuenta pesetas 150 

5. a Otro, al mismo término, 
junto á la casa, de seis áreas 
cincuena y dos centiáreas: linda 
Saliente, casa de Manuel Mo
rán; Mediodía, Andrés Valle; 
Poniente, Leopoldo Viñuela, de 
Brugos, y Norte, camino; tasa
do en ciento Veinticinco pesetas. 125 

6. " Otro al mismo término, á 
los Quintanales, de seis áreas 
cincuenta y dos centiáreas: lin
da Saliente, arroyo; Mediodía, 
Manuel Colín; Poniente, Juan 
Antonio Gón¿ález, de La Ro
bla, y Norte, Manuel González, 
de Brugos; tasado en cien pese
tas. . . . . 100 

7. a Otro al mismo término.á 
tras las huertas, de seis áreas 
cincuenta y dos centiáreas: lin
da Saliente, presa; Mediodía, 
Miguel González; Poniente, Ma
nuel Gutiérrez, y Norte, here
deros de Fulgencio Valle; tasa
do en setenta y cinco pesetas.. 75 

8. a Otro en término de Can
danedo, á Las Lamillas, de nue
ve áreas treinta y nueve centi-

150 

20 

P t w . 

áreas: linda Salíante. Agapito 
Diez, de Brugos; Mediodía, te
rreno común; Poniente. Regina 
Diez, y Norte, Andrés Viñuela; 
tasado en ciento cincuenta pe
setas 

9.a Una tierra, al mismo tér
mino, sitio de la Sierra, de seis 
áreas veintiséis centiáreas: lin
da Saliente, Dionisio Muñiz, de 
Robledo; Mediodía, herederos 
de Isabel Gutiérrez; Poniente, 
camino, y Norte, Juan Viñuela; 
tasada en Veinte pesetas. 

El remate tendrá lugar en los es
trados de este Juzgado el día veinte 
del próximo mes de Noviembre, á 
las once de su mañana; advirtiéndo
se que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de! 
justiprecio, y sin hacer previamente 
la consignación del diez por ciento, 
por lo menos, del valor de los bienes 
que sirven de tipo para la subasta, 
en la mesa del Juzgado, y que no 
constan títulos de propiedad de los 
mismos, por lo que rematante tiene 
que conformarse solamente con la 
certificación del acta de subasta. 

Dado en La Robla á diecisiete de 
Octubre de mil novecientos doce = 
Juan Antonio Garcfa.=P. S. M . , 
Eduardo Cubría. 

Don Juan Antonio García Fernán
dez, Juez municipal del Ayunta
miento de La Robla. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de quinientas pesetas, dietas de apo
derado, costas y demás gastos á 
D. Francisco Cañón, vecino de este 
pueblo, que le adeudan Manuel Mo
rán y su esposa Bernarda Láiz, Ve
cinos de Rabanal, á cuyo pago han 
sido condenados en juicio verbal ci
vil, se sacan á pública subasta, como 
propias del Manuel, las fincas si
guientes: 

Ptas . 

1. a Unatierra,término deRa-
banal, sitio de Almilas, de nue
ve áreas treinta y nueve centiá
reas,próximamente: ¡inda Salien
te, Mariano Viñuela y otro; Me
diodía, Manuel Diez: Poniente, 
camino.y Nortejuan Suárez; ta
sada en cuarenta pesetas. . . 40 

2. a Otra al mismo término, á 
la Espina, de tres áreas y trece 
centiáreas: linda al Saliente, he
rederos de Angel González, de 
Brugos; Mediodía, Victor Valle; 
Poniente, Manuel Gutiérrez, y 
Norte, Juan Viñuela, de Canda
nedo; tasada en setenta y cinco 
pesetas. 75 

S." Otra a! mismo término, á 
la Lámpara, de doce áreas cin
cuenta y dos centiáreas: linda Sa
liente, Vicente Viñue la Valle; 
Mediodía, Salvador Garda; Po 
nlente. Angel Rodríguez, y Nor
te, camino; tasada en cuarenta 
pesetas. . . . . '. . • . . . 4Q 

4.a- Otra al mismo término, á 
la Carrasca, de doce áreas cin
cuenta y dos centiáreas: linda Sa
liente, herederos de Manuel Mo
rán; Mediodía, vía férrea; Po
niente, Andrés Valle, y Norte, 
Miguel Viñuela, éste de Canda
nedo; tasada en cuarenta pesetas. -4f¡ 

i 5.a Otra al mismo término, 
i á Coberterada, de diez y ocho 
i áreas setenta y ocho centiáreas: 
< linda Saliente, Andrés Valle; Me-



Pías. 

.diodia, el mismo; Poniente, Ma
nuel García, y Norte, terreno 
común; tasada en veinte pesetas 20 ; 

6. " Otra al mismo término, á 
Collá, de doce áreas cincuenta y 
dos centiáreas: linda Saliente y 
Mediod ía , camino; Poniente, 
arroyo, y Norte, Asapito Diez, 
de Brugos; tasada en Veinticinco 
pesetas 25 

7. a Otra al mismo término, 
á las Fontanillas, de tres áreas 
catorce centiáreas: linda Salien
te, Regina Prieto; Mediodía, Ma
nuel Colín; Poniente, Ambrosio 
Láiz, de Brugos, y Norte, vía 
del Hullero; tasada en treinta pe- „ 
setas o0 

8. a Otra al mismo término, 
á Pelosas, con mata de roble, de 
doce áreas cincuenta y dos cen
tiáreas: linda Saliente, Miguel 
González; Mediodía, el mismo; 
Poniente, Manuel González, de 
Brugos, y Norte, arroyo; tasada 
en veinte pesetas 20 

9. a Otra al mismo término, 
á la Huerga de la Porcada, de 
diez y ocho áreas setenta y ocho 
céntiáreas: linda Saliente, terre
no común; Mediodía, Manuel Vi-
ñue l a ; Poniente, Wenceslao 
Prieto, y Norte, Benito Gutié
rrez; tasada en treinta pesetas. 30 

10. Otra al mismo término, 
al Cueto, con madera de roble, 
de doce áreas cincuenta y dos 
céntiáreas: linda Saliente, An
drés Valle; Mediodía, Manuel 
Gutiérrez Viñuela;Poniente, Sal
vador Gr.rcía, y Norte, mata de 
roble de Juan Valbucna; tasada 
en sesenta pesetas GO 

U . Otra en igual término, á 
Pelosar, de treinta y un área 
treinta centiáreas: linda Saliente, 
Andrés Valle; Mediodía, arroyo; 
Poniente, J u l i á n Gutiérrez, y 
Norte, Angel Morán; tasada en 
treinta pesetas 30 

12. Otra al mismo término, á 
la Loma,con madera de roble, de 
de treinta y un áreas treinta y 
cinco centiáreas: linda Saliente, 
camino; Mediodía, Teresa Valle; 
Poniente, la misma, y Norte, te
rreno común;.tasada en cuarenta 
pesetas 40 

15. Otra al mismo término, 
en Monegro, de nueve áreas 
treinta y nueve centiáreas: linda 
Saliente, arroyo; Mediodía, An
drés Valle; Poniente, Juan Val-
buena, y Norte, terreno común; 
tasada en diez pesetas. . . . 10 

14. Otra al mismo término, á 
la Loma, de diez y ocho áreas 
setenta y ocho centiáreas: linda 
Saliente. Regina Prieto; Medio
día, terreno común; Poniente, 
Manuela García, de Candanedo, 
y Norte, Juliíin Gutiérrez; tasada 
en quince pesetas 15 

15. Otra al mismo término, y 
sitio, de nueve áreas treinta y 
nueve centiáreas: linda Saliente, 
herederos de Vicente Valle; Me
diodía, Francisca Viñuela; Po
niente, Angel Morán, y Norte, 
arroyo; tasada en diez pesetas. 10 

16. Otra al mismo término, á 
Fuencoberterá, de doce áreas 
cincuenta y dos centiáreas: linda 
Saliente, Salvador García; Me
diodía, Manuel Gutiérrez; Po
niente, mata, y Norte, Isabel Gu
tiérrez; tasada en diez pesetas. 10 

75 

Ptas. 

17. Otra en término de Bru
gos, á los Mazuelos, de doce 
áreas cincuenta y dos centiáreas: 
linda Saliente, Leopoldo Viñue
la; Mediodía, herederos de An
gel González; Poniente, here
deros de Isidro Bobis, y Norte, 
terreno común; tasada en quin
ce pesetas 15 

18. Otra al mismo término, á 
las Maticas.de diez y ocho áreas 
setenta y ocho centiáreas: linda 
Saliente, Teresa Valle; Medio
día, Joaquín Valbuena, de Can
danedo, y otro; Poniente, arroyo, 
y Norte, Manuel Gutiérrez Gon
zález, de Rabanal: tasada en se
tenta y cinco pesetas. . . . 

19. Otra al mismo término, á 
los Mazuelos, de diez y ocho 
áreas setenta y ocho centiáreas: 
linda Saliente, Agapito Dfez; 
Mediodía, J o s é Castañón; Po
niente. Leopoldo Viñuela, y Nor
te, Angel Rodríguez; tasada en 
Veinticinco pesetas 25 

20. Otra al mismo término á 
Costilla, de doce áreas cincuenta 
> dos centiáreas: linda Saliente, 
Manuel González; Mediodía, he
rederos de Rosa Diez; Poniente, 
Ramón González, y Norte, Ma
nuel Viñuela; tasada en veinte 
pesetas 20 

El remate tendrá lugar en los es
trados de este Juzgado el día Veinte 
del próximo mes de Noviembre, á las 
tres de su tarde; advirtiéndose que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del jus
tiprecio y sin hacer previamente la 
consignación del diez por ciento por 
lo menos del Valor de los bienes que 
sirven de tipo para la subasta, en la 
mesa del Juzgado, y que no constan 
títulos de propiedad de los mismos, 
por lo que el rematante tiene que 
conformarse solamente con la cer
tificación del acta de subasta. 

Dado en La Robla á diez y siete 
de Octubre de mil novecientos doce. 
Juan Antonio García.=P. S. M . , 
Eduardo Cubría. 

Don Juan Antonio García Fernán
dez, Juez municipal del Ayunta
miento de La Robla. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Francisco Cañón, vecino de La 
Robla, de qulentas pesetas, dietas 
de apoderado, costas y demás gas
tos, que le adeudan Manuel Morán y 
su esposa Bernarda Láiz, vecinos de 
Rabanal, á cuyo pago han sido con
denados en juicio verbal civil, se sa
can á pública subasta, propias del 
Manuel, las fincas siguientes: 

Ptni!. 

1. " Una tierra, término de 
Rabanal, sitio de Fuencoberte
rá, de diez y ocho áreas senten-
ta y ocho centiáreas, próxima
mente: linda Saliente, camino; 
Mediodía, Andrés Valle; Ponien
te, Manuel Viñuela Valle, y Nor
te, Juan Suárez; tasada en quin
ce pesetas . 15 

2. " Otra en igual término, á 
Coliada, cercada de pared, de 
seis áreas Veintiséis centiáreas: 
linda Saliente, camino; Medio
día, Santos Viñuela; Poniente, 
Antolino Martínez, y Norte, ca
mino; tasada en cincuenta pe
setas 50 

3. a Otra en el mismo térmi-

Ptas. 

no, á Balgatón, de nueve áreas 
treinta y nueve centiáreas, con 
mata de roble: linda Saliente, 
camino; Mediodía, ídem; Po
niente, Santos Viñuela,y Norte, 
monte común; tasada en quince 
pesetas 15 

4. " Otra al mismo término, á 
Reguera Oscura, de seis áreas 
Veintiséis centiáreas: linda Sa
liente, arroyo; Mediodía, An
drés Valle; Poniente, Regina 
Prieto, y Norte, monte; tasada 
en diez pesetas 10 

5. a Otra al mismo término, 
á los Cerrones, de doce áreas 
cincuenta y dos centiáreas, con 
mata de roble: linda Saliente, 
Manuel Gutiérrez Viñuela; Me
diodía, monte; Poniente, San
tiago Prieto, y Norte, terreno 
común; tasada en diez pesetas. 10 

6 a Otra al mismo término, 
á Valdeforno, de treinta y siete 
áreas cincuenta y seis centi
áreas: linda Saliente, Inocencio 
Morán; Mediodía y Poniente, 
camino, y Norte, Ang2l Rodrí
guez; tasada en veinticinco pe
setas 25 

7. " Otra en igual término y 
sitio que la anterior, de diez y 
ocho áreas setenta y ocho cen
tiáreas: linda Saliente, Andrés 
Valle; Mediodía, arroyo; Ponien
te, herederos de Pedro Diez, y 
Norte, mata; tasada con mata 
de roble en Veinticinco pesetas. 25 

8. " Otra al mismo término, 
á las Asnillas, de seis áreas 
Veintiséis centiáreas: linda Sa
liente, arroyo; Mediodía, Regi
na Prieto; Poniente, camino, y 
Norte, Manuela Prieto; tasada 
en cincuenta y cinco pesetas. . 55 

9 a Otra al mismo término y 
sitio, de nueve áreas treinta y 
nueve centiáreas: linda Salien
te, Paula Viñuela; Mediodía, 
Marcelino Viñuela; Poniente, el 
Manuel Morán, y Norte, Caye
tana Gutiérrez, de Brugos; ta
sada en setenta y cinco pesetas. 75 

10. Otra al mismo término, 
al Viñal, de diez y ocho áreas 
setenta y ocho centiáreas: linda 
Saliente, con el Manuel Morán; 
Mediodía, Regina Prieto; Po
niente, Santiago Prjeto, y Nor-
te,SalVador García,con su mata 
de roble; tasada en veinticinco 
pesetas. . . . . . . . . 25 

11. Otra al mismo término, 
á las Tejas, de doce áreas cin
cuenta y dos centiáreas: linda 
Saliente, camino; Mediodía, An
drés Valle; Poniente, Antonia 
Morán, y Norte, arroyo; tasada 
en ocho pesetas. . . . . . 8 

12. Olra al mismo término, 
á Castrillo, con mata de roble, 
de diez y ocho áreas setenta y 
ocho centiáreas: linda Saliente, 
camino; Mediodía, Mamiel Vi
ñuela Valbuena; Poniente, Ju-. 
lián Gutiérrez, y Norte, Cons
tantino Suárez; tusada en veinte 
pesetas -.- 20 

15. Otra al mismo término y 
sitio, de diez y ocho áreas se
tenta y ocho centiáreas: linda 
Saliente, Antol ino Martínez; 
Mediodía, Santiago Prieto; Po
niente, Salvador García, y Nor
te, herederos de Pedro Diez; 
tasada con mata de roble en se
senta pesetas 60 

Ptas. 

14. Un prado, al mismo tér
mino, al Viñal, de seis áreas 
veintiséis centiáreas, cerrado de 
sebe con mata de roble: linda 
Saliente, Manuel Gutiérrez; Me
diodía, camino; Poniente, Ma
nuel Morán, v Norte, herede
ros de Juan González, de Bru
gos; tasado en cincuenta pese
tas SO 

15. Otro al misme término, 
á la Espina, de doce áreas cin
cuenta y dos centiáreas, con 
madera de chopo: linda Salien
te, Joaquín Valbuena, de Canda
nedo; Mediodía, Angel y Fran
cisco Rodrfquez; Poniente, Juan 
Antonio González, de La Ro
bla, y Norte, Francisco Rodrí
guez; tasado en doscientas pe
setas 200 

16. Otra tierra, en término 
de Brugos, á Canto Otero, de 
nueve áreas treinta y nueve cen
tiáreas: linda Saliente. Joaquina 
Alvarez, de Robledo; Mediodía, 
SalVadorGarcía; Poniente, se ig
nora, y Norte, Manuel Gonzá
lez, de Brugos; tasada en doce 
pesetas. 12 

17. Otra al mismo término, 
á las Afozadas, con mata de ro
ble, de Veinticinco áreas cuatro 
centiáreas: linda Saliente, here
deros de Miguel Gutiérrez, de 
Brugos; Mediodía, herederos de 
Agustín Gutiérrez; Poniente, 
Jerónimo Gutiérrez, y Norte, 
Isidro González; tasada en se
senta pesetas 60 

18. Un prado, al mismo tér
mino, al Pical.deseis áreas Vein
tiséis centiáreas: linda Saliente, 
Manuel Gutiérrez, de Rabanal, 
y otro; Mediodía, Juan Flecha; 
Poniente, Manuel Viñuela, y 
Norte, Juan Viñuela; tasado en 
sesenta pesetas. . . . . . 60 

19. Una tierra, término de 
Candanedo, sitio de las Cruces, 
de nueve áreas treinta y nueve 
cantiáreas, con pies de roble y 
chopo: linda Saliente, camino; 
Mediodía, Juan Suárez; Ponien
te, arroyo, y Norte, Casimiro 
Viñuela; tasada en veinticinco 
pesetas . 2 5 

20. Una casa, en el casco 
del pueblo de Rabanal, á la ca
lle Real, núm. 2, cubierta de te
ja y paja, compuesta de portal, 
corral, cocina, bodega, cusdra 
y pajar, de planta baja, que lin
da frente entrando, dicha calle; 
izquierda, casa de Manuel Vi
ñuela Valbuena; espalda, casa 
del Manuel Viñuela y finca del 
ejecutado, y derecha, camino 
real; tasada en quinientas pese-' 
tas. 50O 

El remate tendrá lugar en los es
trados de este Juzgado el día veinte 
del próximo mes de Noviembre á las 
dos de su tarde; addrtiéndose que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del jus-
tiprocio y sin hacer previamente la 
consignación del diez por ciento por 
lo menos del valor de los bienes que 
sirven de tipo para la subastaren la 
mesa del Juzgado, y que no constan 
títulos de propiedad d i los mismos, 
por lo que el rematante tiene que 
conformarse solamente con la certi
ficación del acta de subasta. 

Dado en La Robla á diez y siete 



5 " ! de Octubre de mi! novetienios doce. 
Juan Antonio Qarcia =!P. S. M . , 
Eduardo Cubría. 

ANUNCIOS OFICÍALES 

Contribución rústica y urbana.— 
7.° a l 4." trimestres de 1907 ú 
1911. 

Don Angel FlOrez AWarez, Recau
dador de la Hacienda en la Zona 
del partido de Sabagún. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la con
tribución y trimestres arriba expre
sados, se ha dictado con fecha de 
hoy. la siguiente 

tProvidencia.—No habiendo sa
tisfecho los deudores que á conti
nuación se expresan, sus descubier
tos con la Hacienda, ni podido rea
lizarse los mismos por el embargo y 
Venta de bienes muebles y semovien
tes, se acuerda la enajenación en 
pública subasta de los inmuebles 
pertenecientes á cada uno de aque
llos deudores, cuyo acco se verifica
rá bajo mi presidencia el día 30 del 
actual, á las diez de la mañana, sien
do posturas adniisibles en la subas
ta las que cubran las dos terceras 
partes del importe de la capitaliza
ción.» 

Notiffquese esta providencia á los 
deudores, y anúnciese al público por 
medio de edictos en las Casas Con
sistoriales y en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Lo que hagi público por medio 
del presente anuncio; advirtiendo 
para conocimiento de los que desea
ren tomar parte en la subasta anun
ciada, y en cumplimiento de la Ins
trucción vigente: 

1.° Que los bienes trabados y á 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados en In siguiente 
relación. 

2." Que los deudores ó sus causa-
liablentes y los acreedores hipoteca
rios, en su caso, pueden librar las 
fincas hasta el momento de'celebrar
se la subasta, pagando el principal, 
recargos, costas y demás gastos del 
procedimiento. 

3. ° Que los títulos de propiedad 
de los inmuebles están de manifies
to en esta oficina hasta el día de la 
celebración ds aquel acto, y que los 
licitadores deberán conformarse con 
ellos, si los hubiere, y no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros que 
los presentados. 

4. " Qus será requisito indispen
sable para tomar parte en la subas
ta, que los licitadores depositen pre
viamente en la mesa de la presiden
cia el 5 por 100 del Valor líquido de 
los bienes que intenten rematar. 

5. " Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el importe del depósito 
constituido y el precio de la adjudi
cación; y 

6. ° Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse ia venta por nt-garse el ad
judicatario á la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósito, que ingresará en las 
arcas del Tesoro oúblico. 

Gordalfoi del Pino ú 10 de Oc
tubre de 1912;=EI Recaudador, An
gel Fldrez. = V.0 B.0: El Arrendata
rio, Pascual de Juan Flórez. 

D. Celestino Vallejo, Vecino de 
Gordaliza dal Pino.— Una tierra, en 
término de Gorda.'/za del Pino, al 
camino Gil ranos, hace 11 áreas: lin

da O., Miguel Cuesta; M . , Domin
go Bajo; P., el camino, y N . , Mar
celo Mencia; Valorada para la subas
ta 10 pesetas. 

Otra id., en id., á Cárcaba, hace 
22 áreas: linda O., senda; M . . Angel 
Bajo; P., Isidro de Prado, y N . , Ju- j 
lio Alvarez; Valorada en 25 pesetas, j 

Otra id., en id., al Culebrar, hace 
40áreas: linda O., Jesús Saldaña; { 
M . , Agustín Alvarez; P., Miguel I 
García, y N . , Francisco Mayorga; i 
valorada en 50 pesetas. j 

D. Felipe Quintana Calvo, de 
Idem.—Una tierra, en Gordaliza del ¡ 
Pino, á Sobrevilla, hace 9 áreas: Un- i 
da O., senda; M. , Cayetano Bajo; 
P., herederos de Santos Barreñada, 
y N . , Basilio Arienza; valorada en 
20 pesetas. 

Otra id., en Id., al camino de los 
carros, hace 5 áreas: linda O., An
tonio Iglesias; M. , Antonio Presa; 
P.Jul ián Mencia, y N.Jacinto Cal
vo; valorada en 20 pesetas. 

Otra id., en Id., á la senda de San 
Pedro, hace22 áreas: linda O., Juan 
Herrero; M. , senda; P., Félix Bajo, 
y N . , Jacinto Calvo; valorada en 40 
pesetas. 

Otra id., en id., á los Escalares, 
hace 11 áreas: linda O., Santiago 
Rivero; M. , Julio Cid; P., León de 
Prado, y N. , Francisco Mayorga; Va
lorada en 20 pesetas. 

Otra id., en Id., á la Vita, hace 
17 áreas: linda O-, Felipe Pérez; M . , 
herederos de Doroteo Olmedo; P,, 
Juan de Prado, y N . , herederos de 
Francisco Prado; Valorada en 60 pe
setas. 

Otra id., en Id., á las praderas, 
hace 85 áreas y 62 centiáreas: linda 
O., Hilnric García; M . , Fidel Pérez; 
P., las praderas, y N., Manuel Bajo 
Pérez; valorada en 100 pesetas. 

Otra id., en id., al Vallejo de la 
Laguna, hace 22 áreas: linda O., 
Francisco Mayorga; M . , Jacinto Ba
jo; P., el Vallejo, y N . , Vicente Ba
jo; valorada en 60 pesetas. 

Otra id. en id., al mismo sitio, ha
ce 54 áreas: linda O., José Bajo; M . , : 
Vallejo; P., reguera de la laguna, y | 
N . , Agustín Alvarez; Valorada en 60 ¡ 
pesetas. . • 

Otra Id. en id., á Sobrevilla, hace 
22 áreas: linda O., herederos de Ba- : 
silio Arienza; M . , Francisco Rodrí- ; 
gtiez; P., Feliciano Pablos, y N. , ¡ 
senda; Valorada en 20 pesetas. j 

D. Francisco Rodríguez Solía, de ' 
Gordalizo del Pino.—Una tierra, en 
término de Gordaliza del Pino, al : 
Tomillar, hace 85 áreas: liiida O., | 
Felipe Pérez; M. . Francisco Mayor- ; 
ga; P. . Victorio Garda, y N. , Ma- 1 
nuel Bajo; Valorada en 8ü pesetas. í 

Otra id , en id., al Vallejo de la ¡ 
laguna, hace 51 áreas: linda O., I 
Francisco Mayorga; M . , Balbino ¡ 
Bajo; P., el Vallejo, y N . , Isidro de j 
Prado; Valorada en 120 pesetas. ; 

Otra id..en id., á Papatrígos, hace ¡ 
'51 áreas: linda O., Valentín Rodrí
guez; M. , Lucas Bajo; P., camino, ; 
y N. , Manuel Bajo; Valorada en 80 ¡ 
pesetas. 

Otra id. en id., á Carre-lobrero, 
hace 22 áreas: linda O., senda de 
los Arrieros; M. , la misma senda; 
P., Francisco Mayorga, y N. , Ma
nuel Bajo; Valorada en 50 pesetas. 

Otra ¡d. en ¡d., á la Palomera, ha
ce treinta áreas: linda O., Benito 
Mencia; M . , Felipe Collantes; P., 
Isidoro Rodríguez, y N , Nicasio Al
varez; Valorada en 20 pesetas. 

Otra id. en Id., al camino del mo

lino, hace cinco áreas: linda O., 
Francisco Mayorga; M. , el camino; 
P. y N. , Pablo Alvarez; Valorada en 
10 pesetas. 

Otra ¡d. en id., al camino de Ga-
llegulllos, hace 17 áreas: linda O. y 
M . , José Quintana; P., Pablo Alva
rez, y N. , Santiago Rivero; Valorada 
en 10 pesetas. 

Otra id. en id., al camino de la 
Palera, hace 54 áreas: linda O.. Eus
tasio Merino; M. , el camino; P., re
guera, y N.Jacinto Bajo; valorada 
en 50 pesetas. 

Otra id. en id., á la Nava, hace 17 
áreas: linda O , laguna; M. y P., re
guera, y N. , Petra Bajo; valorada en 
20 pesetas. 

Otra id, en id., al camino dejoa-
rilla.háce41 áreás: linda O., Anfo-
lín Rodríguez; M. , Francisco Rodrí
guez Calzadilla; P., Tomás García, 
y N. , Gregorio Molaguero; valora
da en 80 pesetas. 

Otra id. en Id., á la Junquera, ha
ce 54 áreas: linda Ó., Feliciano Pa
blos; M. , Jacinto Calvo; P., Manuel 
Corral, y N . , Miguel Pérez; Valora
da en 20 pesetas. 

D. Gregorio Martínez, de Ídem.— 
Una tierra, en término de Gordaliza 
del Pino, á Gangas, hace una hectá
rea: linda O., Fernando de Prado; 
M . , Nicasio Alvarez; P., Félix Bajo, 
y N . , raya de Bercianos; valorada 
en 200 pesetas. 

Otra id. en id., á Carre-lobrero, 
hace una hectárea: linda O., el ca
mino; M . , Cándida Barreñada; P., 
Santiago Rivero, y N . , Mateo Bajo; 
Valorada en 50 pesetas. 

Otra id. en id., á los Escalares, 
hace 34 áreas: linda O., Gabriel Al
varez; M. , Luisa del Río; P., Agus
tín Alvarez, y N . , Diego Rodríguez; 
Valorada en 40 pesetas. 

D. Miguel Cuesta Moro, de idem. 
Una tierra, en término de Gordaliza 
del Pino, al camino de Joarilla. hace 
68 áreas: linda O., Santiago de Pra
do; M. , Tomás García: P.. el cami
no, y N. . Manuela Gordaliza; Valo
rada en 150 pesetas. 

Otra id, en id., á la Noria, hace 5 
hectáreas: linda Ó., Francisco Ro
dríguez; M. , Estanislao Rodríguez; 
P., Jacinto Calvo, y N . , Pascasio 
Rojo; valorada en 200 pesetas. 

Otra id. en id., al misrno sitio, ha
ce 51 áreas: linda O., Francisco Ro
dríguez; M. , Dehesa-Bustillo; P.,Ju
lio Alvarez, y N . , Feliciano Pablos; 
Valorada en 10 pesetas. 

D. Pedro Barrera, de idem,—Una 
tierra, en término de Gordaliza del 
Pino, á Carre-lapa'a, hace 42 áreas: 
linda O., Gregorio Pérez; M . , Lucia 
de Prado; P., Francisco Rodríguez, 
y N . . Mai¡ano -Bajo; Valorada en 70 
pesetas. 

Otra id. énid., al Tomillar, hace 
22 áreas: linda O., Mateo Bajó; M. , 
cañada; P., David Gíircfa, y N . . sen
da del Gamonar; Valorada en 20 pe-
petas. 

Otra id. en id , á Garranos, hace 
34 áreas: linda O.,' Santiago Rivero; 
M. . Francisco Mayorga; P.. el valle, 
y N., herederos de Nicolás Bajo; Va
lorada en 80 pesetHS. 
Otra id. en id., al Negrillo, hace 17 

áreas: linda O-, herederos de Eugenio 
•García; M. , Rüfael Herrero; P., Da-
Vid García, y N . , senda del Mosca
tel; valorada en 10 pesetas. 

Otra id. en id., á la senda del 
Garbanzal, hace 51 áreas: linda O., 
la senda; M. , Agustín Aivarez; P., 

Isidro de Prado, y N . , Petra Bajo, 
Valorada en 80 pesetas. 

Otra id. en id., al alto Gavia-
nos, hace 54 áreas: linda O.. Maxi
mino Pastrana; M . , Miguel García; 
P., Agustín Alvarez, y N. , Manuel 
Bajo; Valorada en 50 pesetas. 

Otra id. en id., al Garbanzal, hace 
85áreas: linda O.. Emeterio Agenjo: 
M . , Diego Bajo; P., Miguel García; 
y N. , Pablo Alvarez, valorada en 100 
pesetas. 

Otra Id. en id., al mismo sitio, 
hace 68 áreas: linda O. y N. , Fidel 
Pérez; M . , Miguel García, y P., 
senda; Valorada en 80 pesetas. 

Otra Id. en id., á Santa Cruz, 
hace 68 áreas: linda O., Vicente Ba
jo; M. , Isidro Rodríguez; P., Eusta
sio García, y N . , Petra Bajo; valo-
rada en 100 pesetas. 

Otra ¡d. en id., á la Nava, hace 
68 áreas: linda O., reguera; M . , 
Juan Olmedo; P... herederos de Gre
gorio Merino, y N . . Isidro Rodrí
guez; Valorada en 200 pesetas. 

D." Tomasa Lanero, de Gordaliza 
del Pino.—Una tierra, en término de 
Gordaliza del Pino, al camino lla
no, hace 5 áreas: linda O., Isidro Ro
dríguez; M . , Feliciano Pablos; P., 
Emeterio Ajenjo, y N . , Eugenio Ri
vera; Valorada en 15 pesetas. 

Otra id. en id., á la senda de la 
Yegua, hace 17 áreas: linda S., Flo
rencia Pablos; M, , Francisco Ma- • 
yorga; P., Cástor Hernández, y N . , 
dicha senda; Valorada en 15 pesetas. 

Otra id. en id., á Carrelapala,. 
hace54 áreas: linda O., Eugenia Ri
vero; M . , Isidoro Bajo; P., la senda, 
y N . , Gregorio Molaguero; valora
da en 30 pesetas. 

Otra id. en id , al camino del mo
lino, hace 22 áreas: linda O., Ma
nuel Bajo; M. , Antonino Presa; P., 
Hipólito Bajo, y N . , Domingo Bajo; 
Valorada en 20 pesetas. 

D. José Agúndez, de Villeza.— 
Una tierra, en término de Gordaliza 
del Pino, á Aguameca, hace 41 
áreas: linda O., Lucía del Río; M. , 
Diego Bajo; P., el Val/e, y N. , Ma
nuel Bajo; valorada en 100 pesetas. 

D. José Rodríguez Sandova!, de 
Castroticrra.—Una tierra, en térmi
no de Gordaliza del Pino, á Santa 
Cruz, hace 22 áreas: linda O., San
tiago Rivero; M . , la senda; P., Mi
guel García, y N . , Victorio García; 
Valorada en 50 pesetas. 

Otra id. en id., á las praderas, 
hace 54 áreas: linda O., senda de; 
Garbanzal; M. , Petra Bajo; P., las 
praderas, y Ñ., Manuel Bajo. 

NOTA. Las fincas que figuran re
lacionadas no aparecen • individual
mente gravadas, pero lo está todo el 
término de Gordaliza del Pino con 

J un toro de 200 fanegas de centeno á 
| favor de D. José García Cortinas, 
; según certificación del Sr. Registra-
; dor de la Propiedad del partido.= 
j Pascual de J. Flórez. 
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